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objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.719/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Isabellla Ida Franchi, contra la
empresa “Itacasa Gestión Inmobiliaria, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Itacasa Ges-

tión Inmobiliaria, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
6.926,21 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Itacasa Gestión Inmobiliaria,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.690/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 697 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco González Ginés, contra don
José Coves Moreno, “Enasstec, Sociedad
Limitada”, “Gesproarq Madrid, Sociedad
Limitada”, “Vallés y Ribot 39, Sociedad Li-
mitada”, y “Gestión y Desarrollo de Proyec-
tos de Arquitectura e Ingeniería, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de fecha 16 de abril de 2009:

Auto
En Madrid, a 16 de abril de 2009.—Dada

cuenta;

Parte dispositiva:

Don José Luis de Mesa Gutiérrez, por
ante mí, la secretaria, dijo:

Que el fallo de la sentencia debe ser del
tenor literal siguiente:

«Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Francisco González Gi-
nés, contra “Enasstec, Sociedad Limitada”,
“Gesproarq Madrid, Sociedad Limitada”,
“Vallés y Ribot 39, Sociedad Limitada”, y
“Gestión y Desarrollo de Proyectos de Ar-
quitectura e Ingeniería, Sociedad Limitada”,
debo condenar conjunta y solidariamente a
dichas demandadas a que abonen al actor la
cantidad de 4.301,43 euros de principal, más
los intereses legales.

Que debo absolver y absuelvo a don José
Coves Moreno de las pretensiones plantea-
das en su contra por el actor.»

Se decreta la nulidad de todo lo actuado
desde el 10 de diciembre de 2008, siguiendo
los autos los trámites correspondientes.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de su-
plicación que, en su caso, se formule contra
la sentencia (artículo 267.8 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial: los plazos para los
recursos que procedan contra la resolución
de que se trate se interrumpirán desde que se
solicite su aclaración, rectificación, subsana-
ción o complemento y, en todo caso, comen-
zarán a computarse desde el día siguiente a la
notificación del auto que reconociera o nega-
se la omisión de pronunciamiento y acorda-
se o denegara remediarla).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Luis de Mesa Gutiérrez.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a los
interesados por los medios y con los requisi-
tos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley de Procedimiento Laboral.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don José Coves Moreno,
“Enasstec, Sociedad Limitada”, “Gesproarq
Madrid, Sociedad Limitada”, “Vallés y Ri-
bot 39, Sociedad Limitada”, y “Gestión y
Desarrollo de Proyectos de Arquitectura e
Ingeniería, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.705/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.442 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel José Jiménez González, contra
Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
de la Comunidad de Madrid, sobre ordina-
rio, se ha dictado el siguiente auto:

Así por este auto digo: Se tiene a la parte
actor por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ángel José Jiménez Gonzá-
lez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.725/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Adrián
Humberto Manrique Muñoz, contra “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 660 de 2009, se ha acordado citar
a “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 8 de marzo de 2010, a las
diez y cuarenta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
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número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alfer Se-
guridad y Control, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.133/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel
Rodríguez Solla, contra “Maine 98, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 193 de 2009, se ha
acordado citar a “Maine 98, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de julio de 2009, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 7, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Maine 98,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.128/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 277 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Jiménez Novas y don Segundo
Sixto Cando Curipallo, contra la empresa
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Luis Jiménez Novas y don Segundo
Sixto Cando Curipallo, contra la empresa
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar y declaro la improce-
dencia del despido de fecha 13 de enero de
2009 y la extinción de la relación laboral de
ambos demandantes con la empresa, conde-
nando a la demandada a abonar en concepto
de indemnización y por salarios de trámite
devengados desde el 13 de enero de 2009
hasta la fecha de esta resolución (14 de
mayo de 2009) las siguientes cantidades.

A don Luis Jiménez Novas: 2.877,17
euros y 7.912,21 euros.

A don Segundo Sixto Cando Curipallo:
880,82 euros y 5.609,41 euros.

Se declara, si hubiere lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, agencia de la calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago
de alguna cantidad consignar en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta en
“Banesto”, agencia de la calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-

pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.773/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 193 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Formoso Muñoz, contra la em-
presa “Construcciones, Obras y Diseño Al-
ter, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 9 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Oscar Formoso Muñoz, contra “Cons-
trucciones, Obras y Diseño Alter, Sociedad
Limitada”, por un importe de 639,41 euros
de principal, más 63,94 euros (10 por 100 de
interés por mora según sentencia) y 63,94
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2506, sito
en calle Orense, número 19.


